
DIRECCION ADi'AINISTRAC¡ON Y FINANZAS
lilunicipalidad de Chillán Viejo

COMETIDO A LA COMUNA DE CHILLAN
OE DOÑA DEBORA FARIAS FRITZ

DECRETO ALCALDICIO N" 6335
Chillán viejo, 2 6 ¡CT Z0Zl

VISTOS:

1,- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡f¡catorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales;

a).- Los Decretos Alcald¡c¡o N" 3774 del 0510712021 y 3881
del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respect¡vamente.

b).- El Decreto No 3793 de fecha 0610712021 que aprueba
nombramiento en calidad de Directivo Grado 6' EMS.

c).- La solicitud de cometido de fecha 22h012021 de la
Directora de Secretaria de Planificación quien solicita cometido para ir a la Comuna de Chillán el
dia 2711012021 , desde las 1 1:30 horas, Autorizada por la Sra. Administradora Municipal.

1,- AUTORIZA cometido para Doña Débora Farías Fritz,
para ir a la Comuna de Chillán el dia 2711012021, Con el motivo de asistir a reunión part¡c¡pativa

de estud¡o de ingeniería Habilitación C¡rcunvalación Oriente de Chillan, Región de Nuble, a
realizarse en sala de reun¡ones ubicada en calle Libertad S/N, Edificios Públ¡cos 2'.

2.- Cometido sin derecho a viatico, solo devolucion de
pasajes, estac¡onam¡ento y/o combustible según corresponda, se trasladara en Veh¡culo
Particular, Placa Patente LHYX-36.
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Alcalde: Secretallo Munitip$'(Stl),
Contraloría General de la Repúbtlba

CONSIDERANDO:

DECRETO:

3.- IMPÚTESE el gasto
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